
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MOCIÓN SOBRE EL PROYECTO DE CALLE LAPICE 

 

Atendiendo al reglamento del ayto de Irun, la AVV Elitxu presenta a debate y, en su 

caso, a aprobación, la moción sobre el PROYECTO CALLE LAPICE. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

En la AVV Elitxu, recogiendo las demandas de los vecinos y vecinas del barrio, 

llevamos tratando con el proyecto de reurbanización de calle Lapice, desde hace 

más de quince años.  

 

Es necesario resaltar que aunque el proyecto lleva el epígrafe de calle Lapice, el 

ámbito de afección incluye a las calles: Elatzeta, Descarga  y General Freyre. 

 

Después de insistir durante años, conseguimos que el ayto se hiciera eco de las 

necesidades y de la reivindicación del vecindario de la zona, y que se comenzara a 

elaborar el proyecto de reurbanización de la zona. 

 

La necesidad de este proyecto se recoge en un documento del ayto de ese 

momento, donde ya se contempla el ámbito Txenperenea, y que dice: 

 

“El Ayuntamiento está elaborando el Proyecto de Reurbanización de las calles Lapice y 

General Freyre, resultado de la demanda vecinal, que encuentra su justificación en las 

siguientes argumentaciones:  

 

En el barrio de Lapice, más concretamente en la propia calle Lapice así como en la calle 

General Freyre existe una ordenación en la que la propia configuración de las calles y 

edificaciones existentes propician aceras muy estrechas y en algún caso inexistentes, así 

como carriles de circulación también estrechos dada la presencia de estacionamientos en 

algunas de las calles. 

 

 Por otro lado, los pavimentos tanto de viales como de aceras están bastante deteriorados 

debido al uso, y el mobiliario urbano es escaso o inexistente. Igualmente, el alumbrado no 

se ajusta a los requisitos actuales de eficiencia energética.  

 



El proyecto tiene por objeto definir las obras necesarias para, entre otros objetivos: - Dotar a 

las calles de aceras e itinerarios peatonales más seguros y accesibles. - Mejorar la 

circulación del tráfico rodado, reformando los viales existentes. - Renovar las redes de 

servicio de agua potable, saneamiento y alumbrado público.  

 

El Proyecto de Reurbanización de las calles Lapice y General Freyre, teniendo en cuenta el 

futuro desarrollo del “ámbito 6.2.09 Txenperenea, plantea la creación de un nuevo vial que 

resulta de la prolongación de la C/ Elatzeta hasta conectar con la C/ General Freyre. De los 

estudios previos realizados de la Modificación del Plan General y el Proyecto de 

Reurbanización de las calles Lapice y General Freyre, resulta que la superficie a ocupar a 

los comparecientes quedaría, en su caso, destinada a dominio y uso público.” 

 

 

Pasados varios años, y después de mucha insistencia vecinal, conseguimos dar un 

paso más con la habilitación de  una partida presupuestaria para acometer la obra. 

Estamos hablando del año en el que estalla la crisis. Como consecuencia de ésta, el 

capítulo de inversiones del presupuesto anual, prácticamente desaparece, y por lo 

tanto, el proyecto se paraliza.  

 

Entendimos la situación, pero esperábamos que cuando el capítulo de inversiones 

se reanudara, el proyecto volvería a ser incluido de forma inmediata. Fue grande 

nuestra sorpresa cuando comprobamos que se reanudaba el capítulo de 

inversiones, pero con una lista de prioridades distinta, de tal manera que, nuestro 

proyecto ya no estaba entre las prioridades.  

 

Nuestra decepción fue mayúscula, los vecinos y vecinas no entendían la situación, y 

nosotros no teníamos explicaciones para ofrecerles.  Decidimos que eso no era lo 

que el vecindario se merecía y que volveríamos a insistir, en cada ocasión, y en 

cada reunión con todas las fuerzas políticas, especialmente con el equipo de 

gobierno. 

 

Después de varios años de insistencia, conseguimos que, por fin, se volviera a 

retomar el proyecto y se asignara una cantidad para el presupuesto del 2020.  

 

Hace pocas fechas, ante la falta de noticias sobre la obra en cuestión, pedimos 

explicaciones a los responsables del gobierno municipal sobre la partida 

presupuestaria ya aprobada, y sobre la ejecución de las obras. La respuesta es que, 

ante la nueva situación creada por el traslado de las instalaciones deportivas de 

Plaiaundi al ámbito de Txenperenea, se retira la partida para el proyecto de calle 

Lapice, debido a la posible afección que las futuras obras de Txenperenea pudiera 

ocasionar en las calles, si ésta ya estuvieran reurbanizadas.  

 

Atendiendo a este razonamiento, ¿cuántos años podrían pasar antes de llevar a 

cabo este proyecto?. Suponemos que tendríamos que estar hablando de un primer 



plazo para la ejecución del ámbito deportivo y urbanización general, y de un 

segundo plazo para la ejecución de la gran zona residencial proyectada. 

 

Esto nos llevaría a demorar el proyecto muchos años, suponiendo, en el mejor de 

los casos, que no volviera a ocurrir lo mismo que ya conocimos, es decir, que en su 

momento, la lista de prioridades vuelva a cambiar y ya el proyecto de Lapice no 

tenga cabida. 

  

Respecto a las razones aducidas para la retirada del proyecto; creemos que son  

totalmente inconsistentes. Esa es la conclusión a la que hemos llegado después de 

consultar con algunos técnicos del sector. Por lo tanto tenemos que decir que nos 

parece una decisión totalmente injusta e injustificable. Además de la opinión de los 

técnicos, podríamos poner muchos ejemplos de obras en la ciudad que han 

supuesto gran movimiento de camiones y maquinaria pesada y que no han 

generado un gran quebrando en las infraestructuras urbanas, algunos de ellos: 

Ronda Sur, Complejo residencial Olaketa-Alarde, localizadas en nuestro propio 

barrio.  

 

Nos parece que no se puede menospreciar de esta manera las aspiraciones 

legítimas de los vecinos y vecinas de la zona mencionada. Hay cuestiones que son 

inasumibles, y para la AVV Elitxu, ésta es una de ellas. Este tipo de actuaciones, 

ponen de manifiesto la falta de sensibilidad y de empatía de nuestros dirigentes 

políticos para con los ciudadanos, además de contribuir al desánimo y la frustración 

del vecindario y de todos aquellos que colaboramos con los movimientos 

asociativos, dedicando parte de nuestro tiempo e ilusión, para mejorar las 

condiciones de vida de nuestros vecinos.  

 

Es verdad que hay momentos, como este que no ocupa, en el que parece que el 

papel de la AAVV es puramente testimonial, en el que podemos dudar de la 

rentabilidad de tanto esfuerzo y dedicación, e incluso cuestionarnos nuestra propia 

continuidad, pero, en el fondo, entendemos que esto sería todavía más perjudicial 

para los intereses de los propios vecinos y vecinas, que es el móvil fundamental que 

nos anima a seguir adelante. 

 

Por lo expuesto, la AVV Elitxu, quiere someter a debate, y en su caso, a aprobación, 

el siguiente acuerdo del Pleno del Ayto de Irun: 

 

RECONSIDERAR LA DECISIÓN DE PARALIZACIÓN DEL PROYECTO CALLE 

LAPICE, ASÍ COMO SU PRÓXIMA INCLUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL 

AYTO. 

 

 

 


